RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE ABRIL DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0001678 , E. 1459/13)

“Visto, intervenido preventivamente los gastos de $ 1:908.960 más IVA y de $330.240 más IVA derivado de la contratación con la empresa          Telefax S.A. por el plazo de dos años, para el “Servicio de mantenimiento y auxilio para las centrales telefónicas del Edificio Sede de Montevideo y de la Terminal de Pasajeros de Colonia, respectivamente y la red interna de Montevideo y mantenimiento correctivo de la red interna del Puerto de Colonia de la Administración Nacional de Puertos”,  respectivamente, efectuada al amparo de lo dispuesto por el  Artículo 33 Literal C) Numeral 2) del TOCAF. Devuélvase”.-sd
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